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"POR LA CUAL SE OfORGA UN PERMISO DE PROSPECCION Y EXPLORACION DE AGUAS

SUETERRANEAS, PARA LA PERFORACIOT{ DE UN POZO PROFUI.IDO, EN PREDIOS DE LA
COMUT{IDAD INOIGENA SANTANA, UEICAOA Eff JURISDICCION OEL MUiIICTPIO DE MANAURE - LA
GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL OIRECTOR GENEML ENCARGADO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE tAGUAJIM,
"C0RP0GUAJ|M", en usode sus facultades legales y en especialde lasconferidas por los Decretos 3,453 de

1983, modifcado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1594 de 1984, comp¡lados en el Decreto

1076 de 2015, Acuerdo 005 del 18 de lrazo de 2019 demás noÍnas concordantes, y,

CONSIDERA',IDO:

Oue mediante ofcio radicado en esta Coryoración baF el código N' ENT- 1284 de lecha 22 de febrero de
2019, el señor EBER ACUÑA CUADRADo, en su cond¡ción de director de Proyecto 'DlsEÑo Y

CONSTRUCCCIÓN DE POZOS PROFUNOOS E INFMESTRUCTUM AGROPECUARIA

COI\¡PLEMENTARIA EN EL ¡,rUNlClPlO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA' , contrato de obra 68573-

009-2018 (PAF-ADR-O-072-2017) de la EI¡PRESA ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C y en
representación de la señon LAURA ARPUSHANA URARIYÚ identifcada con cedula de ciudadania No

27.022.710 de LJrib¡a, y quien tunge como Autoridad trad¡ciorElde la comunidad indigena de SANTANA, secto¡
WlI\¡PESHI ubicada en iurisdicción del municiDio de Uribia - La Guaiira, exactamente en las coordenadas
geográfcas DATUI4 Magna Sirgas 11" 39' 42.39" N y 72" 15' 50.78" W, sol¡citó comedidamente permiso de
pospección y exploración de aguas subtenaneas para la consfucción de un pozo profundo ubicado en la
Comunidad indígena mencionada anteriormente

Que anexo al oicio citado anteñormente el oeticionaio aDoÍó la documentación establec¡da Dor la
normativrdad ambEnta¡para esteüpode trámites, acompañándola delresDectivo Formulario Únicode Solicitud
de Permiso de Prospección y Explonción de Aguas Subtenaneas.

Que en respuesla a lo anterior el grupo de L¡c€nciam¡ento, Pemiso y Autodzaciones Amb¡entales, expidió el
Aulo No 230 de lecha 08 de mazo de 2019, por med¡o del cual se avoco conocimienlo de la solicitud y se
femitió al Grupo de Evaluación, Control y l\¡onitoreo Ambienlal (EC[¡A) de la Subdirección de Autoidad
Amb¡ental de Corpoguaj¡ra, mediante memorando de Radicado INT-1058 de fecha 13 de maeo de 2019 y se
procedió a real¡zar una visita de campo al lugar de ¡nteres el 21 de matzo de 2019 , manilestando en Informe
Técnico remitido con radicado No Rad: INT-1533 de fecha 04 de Abil de 2019, lo que se desc be a
con¡nüación:

2. DESARROLLO DE LA VISITA E INFORIiIACION PREVIA

El 21 de mano del 2019 se realizó la v¡sih de inspección a la comun¡dad ¡ndígena de SANTANA ubicada en

enjurisdic¡ión delmunicipio de Uribia, la v¡sita se adelantó con el acompañamiento del señor Jhonatan Jácome,

funcionario de la empresa contratista encargada de la perforación del pozo. En campo se procedió a localizar

las coordenadas del punto ¡ndicado en el fo.mulado de solicilud de permiso de prospección y explordción de

aguas subleráneas (Ver Folografia 1 y Figura 1). De igualmanera, se |ealizó un recorido con elin de identifcar

las caracler¡sticas de la zona donde s€ localizará el pozo: cuerpos de agua cercanos, presencia de otros

aprovechamientos de agua subleránea, fuenles potenciales de contam¡nación y cobertura vegelal.
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Fuente: corpoguaj¡ra, 201 9

2.1 Locallzación del proyecto

Elarea obietode la solicitud se localizaen la comunidad ¡ndigenade SANTANA' la mjsma está situadaen zona

ruraldel municipio de uñbia, para llegar hasta alli, se ecomienda partiendo desde la cakceÍa mun¡c¡pal de

tjrb¡a por vía teneste, tomar hacia el sur por una via sin pavimentar que conduce de Uribia al municipio de

Maicao, luego de recorer 6.6 km se desvla hacia la ¡zquierda hacia el este' luego de 2 5 km sobrs la via

destapada se encuentfa la comun¡dad de santana. El punto donde se proyecta realizar la perto.ación se localiza

en las coodenadas mostradas en la Tabla 1 y en el punto indicado en la Figura 1.

Fiqura 1. Localización de la perloración

Fuente: Google Eadh, 201 9
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TEble l. Ubl;ación geográlica

Zona
Coordenad88 geográf, c83

Latitud Longltud

Ubicacón de la pedor ión proyectada 11' 39'42.39" N 72'15'50.78'W

Fu€nte: Corpoguajira, 2019.

2.2 Hldrologia: Fuentes superfic¡ales carcenas

El punto de perforación se local¡za sobrc la Cuenca D¡rectos al mar Caribs, €n la subcuenca del aroyo
Kutanamana (ver figura 2), Relalivamenb cerca al punto de captación poyectado se encuentran fuentes

hidicas superfbialss intem¡tenbs como el aroyo Santana..

Dentro del pred¡o de la Comunidad de SANTANA, no se encuentna n¡ngr¡n lipo de drenaje permanente ni

¡ntermitenb.

Fúo¡rto: Google €aú, 2019.

2.3 Hidrogeologla regional y usuar¡os colindantes

La condición geológica del ár€a nos nu€sfa que la comunidad se ub¡ca sobÉ rellenos cuabmarbs consülu¡dos

por l¡mos y arenas ocas¡onalmente satuÉdos ¡ntercalados con arc¡llas con pos¡bil¡dades acuiferas limitadG,

depositados de manera discordante sobr€ mcas sedimentarias conespondientes a la FoÍnación Mongui. 1

I 'Estud¡o geoeléclrico para €valuar el pot6nc¡91 hidrog6ológico y d€fñir las esp€c.ifc€c¡on€s técnicas d€ la
consltucc¡ón dél pozo peÉ la ceptacitn d6 agua s!¡bl6ránea, ubrcado en el sector de la Comunidad d€
Santana, en el municipio de Urib¡a, depaniamsnlo de La Ora¡¡ra' HGM Consultores S.A.S, vallodupar, fobrero
de 2019.
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La zona estud¡ada en la comunidad de SANTAM, ss car*teriza por la pB€€nc¡a de acuilems dlgconÍnuos,

libres y confnados de exbnsón local de baja godudivitad, coofomados por sed¡menbs cudemados y oc6
sediÍFntarias terc¡aias Doco consoliddas de ambhnb alurial, lacuste, coluüal, eolico y marino msoind, (ver

fgura 3).

2.4 Actiy¡dade! qu9 9e desarroll¡n cerca al pozo y cobefula veg€i¡l

En 106 alrededoBs al Dunb donds s6 planea tealizar €l pom, no se localiza ac{ivilad cercana dihcnte a 16

etivirades colidian6 de la comunidad, y la cobertura lr€gshl es escass, de especies menores ente rasÍDio6,

aóustos, caclus, y áóoles de poco hmaño coÍrc trupillo. (Ver Fotograña 2).

Fotograñq 2. C.oq94r¿
\t"._r

ra,2019
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2.5 Fuentes Dotenciales de contaminación
En áreas próximas alpunto de perforac¡ón, no se evidenciaron fuentes potenciales decontaminación talescomo

pozas sépticas, cementedos, eshciones de seNic¡o, lavadero de caÍps, pozos abandonados, res¡duos $lidos,
camoos de infiltración. entre ofos.

3. EVALUACIó DE LA tNFoR¡tActóN TEct{tcA ENÍREGADA

0e acuerdo a lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Cap¡tulo ll Sección I Exploración de aguas

subteráneas recog¡do en el Decreto 1076 de 2015, se real¡zó la evaluación de la información presentada por

el petic¡onario del peÍn¡so de prospección y exploracón de aguas subteráneas.

3,1 Pertoración

Empresa perloradora: ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA

Sistema de pertoración a emplear: La pelorac¡ón s€ realizaÉ por rotación mediante circulac¡ón directa de

too0

Profundidad de la peforación proyeciada: 150m.

3,2 Método de perforación del pozo

La perforac¡ón por rotación mediante circulac¡ón d¡Ecta de lodo, se realiza en el subsuelo con el objet¡vo de

alravesar capas pemeables que contengan agua (acuiferos) para ser captadas mediante un tubo ranurado. El

método de rotación medianle circulación directa util¡za como fluido o liquido de perforación lodo be¡tonitico,
que es una mezcla de agua y benton¡ta (arc¡lla). Para la dispos¡ción de los mismos se hará una plscinadelodos.

3.3 Estudio geoeléctrico
Para elestud¡o geofisico de la zona se realizaron tres (3)Sondeos Elécticos Verticales (SEV). Ubicadosen las

coodenadas mostradas den la tabla 2.

Tabla 2. Localización de SEV realizados en la C. de Sanlana, sistema de c¡ordenadas DATUM Magna

Item Longitud Latltud
Altun

(Mekos)
ABV,

{metros)

SEV, l o
72"15'50.734'

N 11'39'32.404'
31 300

SEV.2 o
72'15'42.181'

N 11"39'33.034"
32 300

SEV-3 0
72" 15'39.923'

N 11'39'30.254'
33 300

Fuenle: HGM Consultores S.A.S., 2019

El modelo geolog¡cegeofis¡co del SEV '1 realizado está confomado por cuat¡o niveles de rcsistividades

distinlas. La información se encuentra resumida a continuación y en la frgura 4 y la Tabla 3

La primera capa conesponde a suelos superfc¡ales, arenas y gravas {1) con una resislividad menor a 57.5

Ohm-m y espesorde 2.83 metros. La capa (2)con un espesor de 2.61 metros, base a los 5.44 m y resistiv¡dd
de 12 ohm-m, se interpreta cono suelo limo-arenoso. La siguienle capa identifcada en este modelo

conesponde a arenas y gravas saturadas (3) con res¡stividad de 83.5 Ohm-m, base a los 8.16 m y espesor de

2.73 metros; sobr€ /a base d6 esta Wa se detem¡na el Contacto Deñsitos Rec¡entes - Fomacion Monguí

lNlm). La sigu¡ente capa identifcada en este modelo coresponde a areniscas de grano llno saturadas (4)con

resistividad de 22.1 Ohm-m, base a los 10.9 m y espesor de 2 78 metros; Luego se interprela una capa de

Cr¡, t ¡o !2 - 25
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areniscas de gftmo grueso, saturadG (5) con una Bsisüvidad de 85.4 Ohm-m, sspssor de | 2.3 m6üos y b6e
a los 23.2 meüos. La penúltima c€pa (6) coflespondsn a una capa de afeniscas de granos íluy gruesos

saturada, con rEsist¡vidad de 106 ohm-m, base a los 84,1 m y espesor de 60.9 metro6. La última capa (7)

corTesponden a una capa con 60,4 Ohm-m de resisüv¡dad, base a los 200 metros, y se ident¡fican

aren¡scas de grano medio, saturadas pertenecientes a la formac¡ón Monguí (N1m).

Flgura 4. Modelo geo€lécfico y con€lac¡ón h¡drogeológica SEV-1

sueloi sp.rfci¡l.t .rcñ¿t y ¡lM3

su.lo l¡ño.¡r!ños

.@ ttu Éú.rú e.htu Arañ¡! v 8f.v.3 3.tur.d.s
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Ar.n¡r6s d. 8r.¡o liño siundl

AÉniar d. gnñogtue, etuód.3

Arcn¡sc d. g.¡no mqy Sru.to, !¡tur.d¡i

Ar.nÉés d. gr¿no h.dio, slur¡d¿3

I

l

Fuente: HGM Consultoles SA.S.,2019

Fu€n¡e: HGM c,onsultores S.A.S., 2019
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Tabla 3. SEV 1 - Conunidad de

sEv CAPA

RESISTIVIDAD

(Ohm.m)

ESPESOR

(ml

BASE

(ml
tNTERPRETACtóN

SEV -

1

1 57.5 2.83 2.83 Suelos superfc¡ales, aren6 Y

0|t|vas

2 12 2.61 5.44
Suelo limo-arenoso

3 83.5 2.73 8.16
Arenas y gravas saturadas

22.1 2.78 't0.9
ñenisc€s de grano fno saturadas

5 85.4 12.3 23.2 Afeniscas de gft 0 grueso,

safuradas

6 106 60.9 84.1 Aren¡scas de grano muy grueso

saturadas

7 60.4 116 200 Arsniscas de gft¡no med¡o,

saturadas
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El modelo geológico-geofisico del SEV 2 realizado está conlormado por cualro niveles de fesist¡vidades

distintas. La infomación se encuentra resum¡da acontinuación, en la fgura 5 y la Tabla 4.

La primera capa conesponde a materiales superfic¡ales, arcnas y gravas (1) con una resisliv¡dad menos a 74.4

Ohm-m yespesorde 0.75 metros. La capa (2)con un espesorde 2 metros, base a los 2.75 m y resistividad de

24.2Ohm-m, se interpreta como suelo limo-arenoso. La s¡guiente capa identiflcada en este modelo

corresponde a suelos limosos (3) con resistividad de 4.76 Ohm-m, base a los 4.31 m y
espesor de 1.56 metros: la base de esta capa se interpreta como el contacto d¡scordante
entre el Depós¡tos Recrentes - Fotmac¡ón Mongul (N1m). Luego se interpreta una capa
arcniscas de grano fino, secas (4) con una resistividad de 277 Ohm-m, espesor de 19.6 metros y base a los 24

metros. La última cápa (5)conesponde a 2.47 Ohm-m de resistividad, base a los 251 metros, respeclivamente

y se identilican como arc¡llolitas con agua salada a salobre.

Figura 5. Modelo geoeléctrico y corelación hidrogeológica SEV-2

Suelos supe.liciá1.t, ereñ.t y g..v¿3

Suelo limo-.renoto

5uelos limosos

Ar.nis.ái dé gr¿no liño, t..¿s

g2tt2

Arcillolit¿scon 4u¡ el¡d¡ ¿ e¡obre

Fuente: HGM Consultores S.A.S., 2019

abla 4, lnt SEV 2 - Comunidad de Santana
N'

SEV CAPA

RESISfIVIDAD

(Ohm.m)

ESPESOR

(m)

BASE

(m)
INTERPRETACIÓN

SEV,
1

1 744 0.75 0.75 Suelos superficiales, arenas y
qravas

2 24.2 2 2.75
Suelo limo-arenoso

3 4.76 1.56 4.31
Suelo limoso

4 277 19 6 24
Aren¡scas de grano fno, secas

5 2.47 227 251 Arcillolitas con agua sa¡ada a
sa|oDre

Fuente: Trabajo de campo, HGI\4 Consultores S.A.S., 2019
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El modelo geológico{eofisico del SEV 3 leal¡zado esÉ c¡nformado por cuatro njveles de resistiv¡dades

distintas. La i¡fomación se encuentra r€sumida a conlinuacón, en la igura 6 y la Tabla 5.

La primera capa coresponde materiales superlic¡ales, arcnas y gnivas, con una res¡stiv¡dad de 54.6 ohm-m y

espesof de 0.75 metros. La capa (2)con un espesorde 0.353 metros, base a los 1.1 m y resistividad

de 3.41 Ohm-m, se ¡nterpreta como suelo limo-arenoso- La siguiente capa jdentificada en este

modelo coresponde a arenas de grano medio saturadas {3)con r€sistividad de 20.1 Ohm-m, base a los 7.4

m y espesor de 6.3 metros; /a baso de esta capa se kterprola cono el conter;to d¡scordante entrc el Depósilos

Rec¡entes - Fome¡ón ldongui (Nln). La capa (4) con un espesor de 13.7 metros, base a los 21.1 m y

csislvidad de 148 ohm-m, se interpreta como areniscas de grano fino, secas. La penúltima capa (5)

corresponde a una capa de aren¡scas de grano muy grugso, saturadas, con rcsistiv¡dad de 95.6 Ohm-m, base

a los 86 m y espesor de 65 metros. La últ¡ma capa (6)coÍesponde a una capa con 51.2 ohm-m de resistiv¡dad,

base a los 201 metos, y se ¡dentifcan como Areniscas de grano med¡o, satur¿das.

Figura 6. lvodelo geoeléctrico y correlación hidrogeológica SEV-3

5u.los supéfici.ler, aGnar ygrer.
Su.lo liñoarénGo

Aren¡s de g.¡no ñédiq 3.tu,.d.t

i;:T
,20.1

arenisc¿s de gra.o tino, s.<¡9

Arcnke3 dé Br¡no ñuy gru.$, etu6d¡t

a¡enisca3 de a..¡o m.dio, s¿tond.s

Fuontoi HG¡'{ ConsultoresS.A.S., 2019

Tabla 5. rctación SEV 3- Comunidad de Sanhna

Fu€nt i HGM consullores s.A S.,2019
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RESISTMOAD

(ohn-m)

ESPESOR BASE

('n)
UTERPn¡laclót¡

sEv,1

5]|.6 0.75 0.75
Su€lG superfoal€s, aGnas y 96v33

3.41 0.353 11

20.1 6.3 tuáás @ gr¿no rÉdio, saturdá3

144 131 21.1
ñ€lris.ás do gEno fno, se6

956 06
Ar€r6cas de gtlno muY 9rue30, 3aluE6

51.2 115 n1 tuEnius de g|nno rEdio, sau.dd*
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Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, las pos¡bil¡dades de p€rforación en el área estudiada son buenas,

debido a la pfesencia predominante de zonas con ÉsisÍv¡dades que osc¡lan entrc 22 y 60 Ohm-m, que se

nteruretan como capas saturadas con aguas dulce, con baF conten¡do de inos y buenas porosidades, lo cual

para ambos casos ind¡ca condiciones hidogeológicas muy favorables para la extracción de aguas

subtenáneas, razón por la cual se recomienda realizar un pozo exploralorio entre la ubicación del SEVJ y el

SEV-3, encontrándos€ en el SEV-1 las mejores posibilidades exploratorias. Se identif¡can cuatro capas,

con espesores entre 3 y 60 metros, ofreciendo esta ultima las mayores posibilllades acu¡fer6,

por deba,o de los 80 m de pofundidad. En la tabla 6 se presentan las coordenadas de los sitios sugeridos,

profund¡dades y metros de tuberia ranura (fltros) para realizar la perforaclón exploratoria.

Tabla 6, Coordenadas oATU[¡ lvagna Sirgas-opciones de perloración exploratoda

Perforaclón

Exploratorla
Longltud Latltud

Profu¡didad
(m)

Flltros (m)

opción 1

72'15'50.734',
N 11'39'32.404"

150 60

Opción 2

72'15'39.923'
N 11'39',30.254'

150 60

Fuent€: HGM Consultores S.A.S., 2019

Se recomienda realizar una peloración exploratoria de aproximadamente 150 m de profu¡d¡dad con un

diámetro de 8 1/2', una vez se haya llegado a la protundidad tinal sugerida y posterior lavado de pozo, con e¡

objel¡vo de defnir los espesoEs y profund¡dades reales de los acuifercs se recomienda real¡za| el reg¡stro

geofsico corTespondientes a tuentes rad¡oact¡vas {Gamma y Potencial Espontaneo (SP)) por dentro de tubeda
garantizando la seguridad de las henam¡entas, de igual manera también se debe verif¡car la profundidad fnal
de ¡a perforacitn. Posleiormenle s€ sugierc sacar la tubeda completa solo dejando el cas¡ng y rcalizar el

Iegistro con la herram¡enta de resistividad. Finalmente luego de delimitar las profundidades reales de los

acuíferos se recomienda ensanchar en 12" 1/4 y entubar en 6' con tuberia PVC RD21.

4. CONSIDERACIONES

4.1 lnforme técn¡co de explorac¡ón

El informe técnico fnal de exploración debeÉ contener los sigu¡entes aspectos:

Ubicación del pozo pelorado: La ubicac¡ón se haÉ por coordenadas geogÉfc¿s y siempE que sea
posible con base en cartas del Instituto Geografco "Agustín Codazz¡".

Descripción de la perloración y copias de los estud¡os geofsicos.

Profund¡dad y método de perfordc¡ón.

Perfil estratigÉfco del pozo perlorado, tengan o no agua; descripc¡ón y análjsis de las lormaciones
geológicas, espesor, composición.
Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altiméticas establecidas por el Instituto
Geográico "Agustin Codazzi", niveles estáticos de agua conlempoÉneos a la prueba en la red de
pozos de observación (si se üenen), y sobre los demás parámetros hidráulicos debidamente
calculados.
Registros eléctricos.

Diseño defn¡üvo del oozo.

Caracterisücas del sello sanitario.

DesaÍollo y l|mpieza. conclusiones y recomendaciones

Pruebade bombeo: Descripción de la prueba, esultados obten¡dos (¡ncluyendo parámet os hidÉu¡icos
y memorias de cálculo)y análisis de los mismos.

. Rend¡miento real del pozo s¡ fuere productivo (caudal de oferta) y pos¡ble cauda¡ rcquerido por el
usuar¡o.
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. Calidad de las aguas; anál¡sis fis¡co{uim¡co y bacteiologico, en caso de que el pozo s€a prodüct¡vo,

cons¡derando para ello los usos proyectados. La toma de muestras y los análisis deberán s€r

realizados por laboratonos acr€ditados porel IDEAM.

¡1.2 Aprovechamiento de recuGos natufales

El agua requedda para la producción de lodo deberá ser tomada o adquirida de una fuente autorizada para

uso industfial. Por otro lado, lagrava necesaria para la adecuación delpozodeberá seradquirida de un

proveedor debidamente autodzado.

En caso de requerir remover cobertura vegetal, es necesario valorar lo estipulado en la norinat¡vidad ambiental

vigente en cuanto al régimen de aprovechamiento forestal y la sol¡citud de los permisos pertinentes ante

Corpoguajira.

Conforme a lo dispuesto en la noínativ¡dad ambiental vigente, se encuentra proh¡bido real¡zarcualquierüpo de

vertimiento, tanto a agua como a suelo, de las aguas, lodos yio fesiduos provenjentes del proceso de

prospección y explonción, sin contarcon pemiso prev¡o por parte de la autoridad.

43 Maneio ambienhl

Con respeclo a las acc¡ones de manejo amb¡ental establecidas pan la construcción del pozo se t¡enen las

siouientes consideraciones adicionales:
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Acción Consldsrac¡oneg

Despeje de cobertura

vegelal

En la apertura de la via para elacceso de la maquinaia y lasdemás feilidades

auxiliares, no se puede realizar elcode de árboles cuyo DAP sea mayor a 5 cm,

en dado caso que s€ requien, se deberá solicitar previamente a Corpoguajira el

respec¡vo permiso de aprovechamiento forestal con los adiuntos

conesDond¡entes.

El desmonte y descapote deberá rcalizarse única y exclus¡vamente en el espaoo

requerido gara ello.

Está prohibido realizar la quema de mateñal vegetal (Dec¡eto 948 de 1995)

El suelo fértil y la capa vegeta¡ deberán set almacenados para revegetal¡zar las

áreas una vez linalizadas las actiüdades

Para la protección de la fauna asociada a la coberlura vegetal a remover' esta

prohibida la caza de animales silvestes, hacer quemas o incendlos para

acoÍalar a los animales,

Los residuos de material vegetal generados deberán ser dFpuestos en un lugar

apropiado par¿ ello en el predio, alejado de cuerpos de agua.

l\4anejo de combustibles

y lubncantes

En caso oue se requiera rcalizar el cambio de aceites y lubricantes' y

eventualmenle reparaciones locativas in situ, excluslvamente par¿ e¡taladro, se

debeÉ disponer de un árca impemeabil¡zada para evitar cualquier contacto

enlre los res¡duos aceitosos y elsuelo y la vegetacaÓn.

Para el caso en oue se t€quiera abastec¡mlento de combustible se deberá

d¡sponer deltanque de almacenamiento con una barcra perimetral' en caso de

deÍames v evitar infltraciones alsubsuelo.
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Acc¡ón Con8lderaclonss

S€ debe contar al menos con un k¡t para la atenc¡ón de derames.

El manejo de residuos peligrosos, tales como los residuos aceitosos, debefán

ser man€iados confome a lo elipulado en el Decreto 4741 de 2005 y ser

entlegados a un tercero autorizado para su manejo, hatamiento y disposición

linal.

Construcción de la

piscina de lodos

Se construirán do6 piscinas para los fuidos de perforación, adic¡onalmente se

cavará una piscina pard la disposic¡ón de desechos de lodos y dpio.

El mateñal de excavac¡ón debeÉ ser eopiado para su postefior uso e¡ el rclleno

y reconformac¡ón de las pisc¡nas una vez inalizda la operac¡ón.

Deberá conservaFe la capa vegetal y el suelo fértil, los cuales deberán ser

co¡rectamente almacenados y mantenidos para s€r empledos en el cubrim¡ento

de las áreas intervenidas.

Las piscinas a construir debeÉn estar cub¡erlas con material impemeabil¡zante

oara evitar la infiltEc¡ón de liou¡dos alsubsuelo.

l\4anejo de residuos

sólidos

Los desechos de lodo y ripio deberán ser sometidos a secado, en zonas

dispuestas para ello: impermeabilizadas y alejadas de cuerpos de agua.

Los lodos secados deberán ser entregados a un tercero autorizado para su

manejo, no podrán ser sepulhdos por debajo del horizonte del suelo, toda vez

que s€ encontraÉn contamnados con materiales qu¡micos.

Los residuos de tipo uóano {papel, cartón, vidrio) que no se encuentren

contaminados con sustanc¡as quir¡¡cas, deberán ser sepa¡ados en la fuente,

almacenados y posteiomente entregados alserv¡c¡o de recolecc¡ón de basuns

de Uribia.

Los residuos pelig|psos como son los aceites usados, las baterías, envases y

materiales contaminados con sustanc¡as químicas, fltros, etc. deberán ser

almacenados en obra en rec¡pientes con su coíespondiente señalización.

Poste¡iomente deberá0 s€r entregados a un gestor autorizado para su manejo

v disoos¡ción fnal.

Las entrcgas realizadas a terceros autorizados deberán conlar con su respecliva

acta oara ser verificada Dor la autoridad amb¡ental.

Abandono del sitio de

perloración

Una vez final¡zada la prospección y exploración se debeé proceder a la

restaureión de las condiciones del teneno adecuando y l¡mp¡ando tanto la zona

de perforac¡ón como los accesos y emplazamiento de utillaje y material auxiliar.

Durante la etapa de abandono, el área debeÉ quedar librc de todo tipo de

residuos sól¡dos y l¡quidos, ¡ncluyendo los accesos y zonas de emplazamiento

de matenal.

Se llevaÉ a cabo el relleno de las p¡sc¡nas con el mismo matedal de excavación

almacenado. El área deberá ser reconfomada y revegetalizada con el malerial

vegetal y suelo fértil acopiado, ¡nc¡uyendo también los accesos y áreas de acopio

de material y demás lac¡lidades auxil¡ares.
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5. coNcEPto TEcNtco

Una vez realizada la visita de evaluación ambÉntal a la comunidad indigena de SANTANA, local¡zada en

iLrrisdicc¡ón del mun¡cipio de Uribia y ten¡endo en cuenla lo expüesto en el presente infoÍne técnico, SE

COI'ISIDERA VIABLE AMBIENTALMET{TE OTORGAR el Pemiso de Prospecc¡ón y Exptoración de Aguas
Subteráneas para la perforac¡ón de un (1) pozo de 150 metos de profundidad localizado en las coordenadas

geográlicas DATUltl Magna - Sirgas 11" 39' 42.39" N." y 72' 15' 50.78" W a la señora LAUM ARPUSHANA
URARIYÜ identificada con cedula de ciudadania No 27 022.710 de Uribia, quien actúa en condición de
Autoidad lradicionalde dichacomunidad indigena yquien a su vez es represenlada pofetseñor EBER ACUñA
CUADMDO en su condición de Director del proyecto 'Dlseto y constucc¡ón de pozos profundos e

¡nfrcestructua qropecuaña conplenentaia en nun¡cipkx del depaidnento de La Gua./i7a", de la empresa

Contratista ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA S EN C identiicado con Nlf No 802.018.003-0.

5,1 Profundidad de exploraclón
La prolundidad de exploración fnaldebeÉ eslar entre el 120 y 180 m de profundidad, en caso de prcduc¡rse

uña modilicación de la profundidad de exploración por fuera de los ¡ímites propueslos, el titular del pemiso

deberá daraviso a Corpoguajira para la corcspondiente aprobación de las mod¡licaciones.

5.2 Vigencia del permiso

El permiso de exploración de agua subteránea se debe darcon una vigencia de seis (6) meses. Una vez

fanscunido este tiempo, Corpoguajira practicará una visita de seguimienlo con elobjeto de verifcar la

coñslrucción del pozo.

5,3 Prueba de bombeo

Con al menos quince (15) dias de antjc¡pación, el titular del peín¡so debeÉ not¡licar a Corpoguajira el inicio de

la prueba de bombeo del pozo, con el fin de que hacer el seguimiento respectivo.

La prueba de bombeo se debeÉ real¡zar con el caudal máx¡mo esperado en la v¡da útil del pozo, con el fn de

identifcar su capacidad y los abatimientos máximos probables. La capeidad est¡mada del pozo no puede ser

superioralT0% de la máxima capacidad observada en la prueba inicialde bombeo. Además, deberá teneren

cuenla los siguientes requerimientosl

Acorde a lo establecido en la NTC-5539 elDeriodo de tiemDo durante el cual s€ lleve a cabo la prueba

de bombeo deberá ser sufciente de manera tal que se alcancen las condiciones de equilibD
(estabilidad en elnivelde bombeo). Sinoes pos¡ble alcanzar un nivelestable, la prueba no sefnalizará
s¡no hasta que se observe unatendencia clara a un n¡velde bombeo consistente y se registra elhacaso
en alcanzar el equilibÍio. Se recomienda que, como minimo, se lleve a cabo una prueba de 72h para

acuíferos bajo el nivel de saturación (profundos); de igual manera, es conveniente hacer la grálica y

analizarlos resultadosen elcampo, de forma simultáneaa la realización de la prueba, de esta manela

se evita prolongar innecesariamente la prueba o fnalizarla antes de tiempo.

0e acuerdo al comportamiento de los abatimientos y recuperackin de los niveles y el caudal de

bombeo, se debeÉn obtener las caracteristicas del acuifero como sonr conductivjdad h¡dráulica y

transmisiv¡dad. Du€nte las pruebas de bombeo, s€ debeÉ tomar datos de caudal y regist¡ar tanto los

niveles de abat¡m¡ento como los de recuperación una vez pa¡ado el m¡smo, tanto en el pozo bombeado

como en el de observación. Teniendo en cuenta oue en las odmeras horas las variaciones de los

niveles son mayores, tanto enelbombeocomo en la recuperación,las mediciones se debeÉn realizar

en interyalos cortos, aumentándose confome avanza elbombeo. Se ptopone por ejemplo frecuencias
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Pará verifcar el estado del prEd¡o, s€ deberá real¡zar un registro fotográfco antes

Y desoués de realizadas las obras.
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de 0,1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,12,14,16,18,20,25,30,40,50,60,75,90,105,120,150 y 180 minutos y

posteriormente cada hoÉ.
. La recupenc¡ón debetá medirse hasta alcanzar el n¡vel estático del pozo o a por lo menos 900/o del

abatimiento total.

6. RECOMET{DACIONES Y OBLIGACIONES

Durante las labores de pelordción delpozo eltitular delpermiso, deberá además cumplircon las sigu¡entes

rcsponsabilidades:

Realizar el sellam¡ento o impemeab¡lización de las pozas séptjcas que se encuentren funcbnamiento

dentro del predio antes de iniciar la constfucción del pozo, esto con el fin de evitar la contaminación

de las aguas subtenaneas-

Acatar todos los requedmientos técn¡cos cumpliendo con lo dispuesto por las nomas técnicas

colombianas para la perforación de pozos, en relación con la localización, esp€cifcaciones técn¡cas y

procedmienlos para la conslrucción (NTC 5539).

Ejecutar el análisis de calidad de las aguasr anális¡s físico{uímico y bacteriolÓg¡co de las aguas a

explotar, en caso de que el pozo sea product¡vo, considerando para ello los usos pfoyectados,

incluyendo lo establecido en elDecreto 1076de 2015 cuando conesponda. Latomademueltas y los

análisis deberán ser realizados por ¡aboratorios acled¡tados porel IDEA¡/.

Acatar las oautas establecidas en el DEsente inlome técnico respeclo a cada una de las etapas del

plan de trabajo; de ¡gual manera, s€rá responsable de acatar las medidas rele¡onadas con el

aprovechamaento de los recurcos natur¿les y el manejo ambiental establecidas en el pres€nte

documenlo (numerales 4.2 y 4.3).

Informar oportunamente a Corpoguajira cualqu¡er problema que ocura durante la perfor¿ción del pozo

exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sosten¡bilidad de las aguas subtenáneas.

Pennilir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargados de real¡zar la supervisión de los

trabajos al predio donde se lealizará la perforación.

. Aplicar las respecüvas medidas de seguridad indusfial, de preservación de vestig¡os arqueologicos,

enÍe oras.

CONSIDERACIOI,{ES JURIDICAS

Que según el ht¡culo 31 Nunerd 2, de la Ley 99 de 1993, coÍesrynde a las Corpote¡ones Aúló¡onas
Rog¡onales elercer la Íunc¡ón de náx¡na auloñdad anb¡ental sn el árca de su juisdicc¡ón d6 euordo con

las nomas de caáclet supeiot y confotne a los uilerios y ditwtices t@zdas por d Mk¡sterio dd Medio

Arnb¡qte.

Que según el h1¡culo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se establece cono func¡ües de Ías

CoeoÍac¡ones Autónonas Regtonales, la evduación contoly segu¡n¡ento dnb¡ental W los usos dd agua,

suelo, a¡re y denat rccusos naturcles rcnovades, lo cud conprende la axpd¡cion de las rcscÉciívas
l¡cenc¡as anb¡entales, p€mlsog concesior¡ss, auloizac¡ones y sdvocondudos as¡ n¡sno recaudal
conlome a la Loy, las contibuc¡ones, lasas, derechos, tarilas y nultas generñas por el uso y
aqol¿echaniento de los nisnos, fijando el nanto en el teÍilorio de su jurisdic:c¡on co, baso en ,as laf,fas
n¡nimas establec¡das pot elMk¡sterio dd lled¡o Arnbi fe.

Que, en el Depaftanento de La Guafua, la Coryoración Attonona Reg¡onal de La Guaiia -
CORPOGUAJRÁ, se constiwe en la náx¡na auluidad anbiental, s¡endo el ente encdrydo de otoryat l8
autoizac¡ones, pemisos y l¡cf/nc¡a anb¡ütd a los proyectos, obtas y/o ülivilades de su conpdenc¡a a

desarrollaoe en el área de su juisd¡cción.

Que según elArticulo 2.2.3.2.16.5. Del Decreto 1076 de 2015 Requisitos para la obtención del permiso. "Las
peGonas naturales o juridicas, públicas o privadas que deseen explonr en busca de aguas subteráneas,

deberán presentarsolicitud de perm¡so ante la Auloridad Amb¡entalcompetente con los requisitos exigidos para

oblener concesión de aguas,'
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Que según el PaÉgraÍo 1 del Aliculo 98 de la Ley 99 de 1993: 'El INDERENA cont¡nuañ cunpliendo las
func¡ones que su ley de creac¡ón le encqnendó en todo elte totio nacionalhasta cuando las Cotpoteiones
Aulonon$ Reg¡onales creadas y/o tnnslomadas puedan asuni denanente las lunc¡ones def¡n¡das pot la
presenle Ley. Este proceso debeÉ cunpline dentrc de un tém¡no náxino de dos (2) aios contados a paíil
da la vigencia de la prcsente Ley'.

1ue lrcnscurrido el término señalado en la nomat¡v¡dad anb¡ental (2 años), las CotpoÍac¡ones Autónonas
Regionales asun¡ercn las func¡ones correspond¡entes. ConÍome al Deueto 1076 de 2015, añ 2.2.3.2.16.4.

Adicional a lo anteior es menester hacerclaridad en elsenlido de que en elAuto No. 230 de 2019 mediante el

cualse avocó conocimiento de la solicitud objeto de esta providencia, porun enor involuntario se señaló que la

Comunidad Indigena Santana se encontraba localizada en Jurisdicción del Mun¡cipio de ¡ranaure, por lo que

considerando que de conformidad con el princip¡o de eicacia, se establece que las autoridades buscaÉn que

los pfocedimienlos logren su linalidad y, pafa elefecto, removeÉn de oicio los obstáculos puramente foínales,
evitarán decisiones ¡nhibitorias, dilac¡ones o retardos y saneaÉn las iffegularidades procedimentales que s€
pres€nten, en p¡ocura de la efectividad del derecho materialobieto de la actuación adm¡nistrativa.

oue eladiculo 45 de la mencionada Ley 1'147 de 2011 señala lo s¡guiente: 'A liculo 45. C,oreccbn de enorcs
lomales. En cualEt¡et tlenpo, da ofrcío o a pet¡c¡ón de pane, se pdrán coneg¡r los eÍües s¡nplenente
lomales conten¡dos en los actos ñninbtral¡vos, ya sean aribnét¡cos, de d¡g¡lac¡on, de trmscipc¡ú o de

on¡s¡ón de palabrcs. En n¡ngún caso la coÍecc¡ón daé lryat a canbios en el sentido naterialde la decisbn,
rev¡v¡tá los tétrn¡nos legdes para denandat el aclo Real¡zada la corccc¡ón, esta debeÁ set nolifrcña o

comunicada a todos los ¡ntercsados, según cofiespüda."

feniendo en cuenta que en casos como éste se pemite dar aplicabilidad juridica al articulo 45 de la Ley 1437

de 2011 y con el lin de hacer más eic¡ente y oportuna la toma de decisiones por parte de esta Enlidad, se

evidencia la necesidad de coffwir la Resolución alcumpl¡rse con los pfesupuesto consagrados en dicha norna,

lo cual se hará en la parte motiva de esta decisión

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional de

la Guajira- CORPoGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROT Otorgar a la señora LAUM ARPUSHANA AMRIYÚ, identiicada con la CC.

27 022.710 de Uribia, quien representa la autoridad tradicionalde la Comunidad Indígena de SANTANA Seclor

WIIVPESHI, penniso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la perforación de un (1) pozo

de 120 metros de profundidad, ubicado en las c¡ordenadas geográlcas DATUI4 [4agna Sirgas 11' 39' 42 39"

N y 72' 15' 50.78" W relacionadas en la Tabla 1, en el pred¡o de la m¡sma comunidad en jurisdicción del

lrunicipio de Uribia - La Guajira.

PARAGRAFo : La protundidad de exploración fnaldeberá estar entre 120 y 180 m, en caso de producirse una

modificacióo de la profundidad de exploración por fuera de los limites propuestos, eltitulardel pemiso deberá

dar aviso a Corpoguaiila para la corespondiente aprcbación de las modifcaciones

ARTICULO SEGUNDO: Elpermiso deexplonción de agua subtenánea tendrá un término de se¡s {6) meses

Una vez transcu[ido este tiempo, esta Corporac¡ón praclicara una visita de s€guimiento con el objeto de

verilicar la construcción del 0020.

PARAGRAFO I La expedición de permisos paÉ explotación de aguas subterÉneas (perforac¡Ón de pozos) no

ir¡plica en lorma automálica el otorgamiento de concesión (permiso para el aprovechamiento del recurso

h iddco). Por tal mo¡vo, de requeri o, el petic¡onario debefá posteriormente solicitar la respectiva conces¡Ón de

aquas subterfáneas, anexando todos los requerimienlos técn¡cos necesarios. La viabil¡dad delotorgamiento de

un permiso para e¡plotar un pozo depende de muchos factores, entre ellos eldiseño linaldelpozo (que sóloes
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conocido durante la fase de construcc¡ón delm¡smo),la calidad del agua captda, la destinación delrecurso, la

producfvidad delacuifero bajo explotación, las pos¡bles fuentes de contam¡nación, entre otros-

ART|CULO TERCERO: El titular del pern¡so deberá not¡licar con al menos qu¡nce {15)dias de anticipación a

esta Corporación, elinicio de la pruebade bombeo delpozo, con elfin de realizar el seguimiento respectivo

ARTICULO CUARIO: Durante las labores de pedoración del pozo el titulardel penniso, deb€rá cumpiir con

las siguientes responsab¡lidades:

Realizar elsellamiento o imDemeabilización de las pozas sépticas que seencuentren funcionamiento

dentro del Dredio antes de iniciar la construcción del pozo, esto con el fin de evitar la contaminación

de las aguas subteraneas.
Acatar todos los requerimientos técnicos cumpliendo con lo dispuesto por las nomas técnicas

colombianas Dara la perforac¡ón de pozos, en relaclón con la localización, especifcaciones técnicas y

procedrmientos para la conslruccún {NTC 5539).

Ejecutar el análisis de calidad de las aguas: análisis físico-químico y bacteriologico de las aguas a

explotar, en caso de que el pozo sea productivo, considerando para ello los usos proyectados'

incluyendo lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 cuando conesponda. La toma de muestras y los

análisis debeÉn ser realizados DoI laboratorios acrediiados por el IDEAI,I

Acatar las pautas establecidas en el prese¡te inlolme técnico respecto a cada una de las etapas del

plan de tlabaioi de igual manera, seÉ responsable de acatar las medidas relacionadas con el

aprcvechamiento de los recursos naturales y el manejo ambiental establecidas en el presente

documento (numerales 4.2 y 4.3).

Infomaroportunamente a Corpogualira cualquier problema que ocuna durante la peloración delpozo

exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenib¡lidad de las aguas subtenáneas

Perm¡tir la entada de los func¡onarios de Corpoguaiira encargados de realizar la supervisiÓn de los

trabaios alpredio donde se realizará la perforaclón.

. Aplicar las respectivas medidas de seguridad ¡ndustfial, de preservación de vestigios afqueologicos,

enre oÍ¡rs.

ARTICULo QUINTO: Una vez culminado el térm¡no del plazo establecido en el peín¡so de exploración de

aguas subtenáneas, el litular del permiso tiene un plazo de sesenta (60) días hábiles para enlregar a

Corpoguajir¿ el ¡nforme técnico inal de exploración, el cual deberá contener los aspectos establecidos en el

presente aclo administrativo.

ARÍICULO SEXTO: CORPOGUAJIM se reserya el derecho de revisar el permiso otofgado' de ofcio o a

petición de pade y podÉ modillcar unilateralmente de manen tolal o parcial, los tér¡ninos y condiciones de los

mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de

eslablecerlo y/o otorgar el permiso.

ARTICULO SEPTI[,lOl CORPOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizff v¡sitas al silio donde se pretende

ejecutar el proyecto en menc¡ón, cuando lo considere necesano.

ARÍIC|LO OCTAVO: Las condic¡ones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron

plasmadas en el Informe Técnico rend¡do por el funcionaño comisionado deberán manteneFe, en caso de

realizarse cambios en el pemiso otorgado, deberá el p€tjcionario reportarlo a CORPOGUAJIM para su

conocimiento, evaluación y aprobación.

ARIICULO NOVENO: El incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2811,74, el Decreto 1541t8'

comp¡lados en elDecreto 1076 de 2015, constiluye causalde revocatoria delmismo, sin pefjuicio de las demás

sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la rnatena.

ARÍICULO DECIMO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Bolet¡n ofrcial de

CORPOGUAJIRA

aRflcuLo DEclMo PRIMEROT Pof la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notiJicar a
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SAMUEL TANA ROBLES
DireclorGenenl ncargaqo

la s€ñon LAURA ARPUSHANA URARIYU idenüfcáda con ceduls de c¡uddania No 27.022.710 de Uribia o
través de apoderado, de la decisióo conbn¡da en esia resolución.

ARTICULO DEcltilo SEGUT{DO| Porla Subd¡rección de Autoddad Ambientalde esta Conorac¡ón, notilicar al
Procurado¡ Amb¡ental, Judic¡aly Agnrio Seccional Guajira o a su apodefado.

ARTICULO DEClilO ÍERCERO: Conba la presente resolución proc€de el recurso de repos¡cjón confome a
lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO CUARTO: La presente resoluc¡ón rige a palir de la fecha de su Ejecutoria

NOTIFIQUESE, PUELf QUEsE Y cÚMPLASE

Dada en Riohacha, Capital del DeDarlamento de La\Guaj¡ra, a los

[L5 A3R 2019

Prayscló JJ CaF|b^p

f,"s¿i:sR",{
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